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SIGC 

 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali V., 22 de septiembre de 2.020.-  A despacho 

de la señora Juez,  la presente demanda con escrito de la parte demandante aportando 

citación para notificación de los demandados. Sírvase proveer.  

 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaria 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V., veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2.020)  

Auto No.            1201 

Referencia: EJECUTIVO 

Demandante: 

Demandados: 

CONTINENTAL DE BIENES 

WILLIAM GOMEZ GOMEZ, DIEGO RAMIREZ GOMEZ, Y LEYDI 

JANETH FRANCO NEIRA 

Radicación: 760014003001 20200018900 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y en atención al 

memorial presentado por el apoderado de la parte demandante a través del 

cual presentó certificación del trámite de citación de que trata el art. 291 del C. 

G. del P. dirigido a los demandados WILLIAM GOMEZ GOMEZ, DIEGO RAMIREZ 

GOMEZ, Y LEYDI JANETH FRANCO NEIRA, como quiera que resultó efectivo el 

dirigido al demandado DIEGO RAMIREZ GOMEZ, se procederá a requerir a la 

parte actora para que efectúa la notificación conforme al art. 292 CGP. 

 

Asimismo, se requerirá para que materialice la notificación del demandado 

WILLIAM GOMEZ GOMEZ. 

 

En cuanto a la demandada LEYDI JANETH FRANCO NEIRA se tiene que se notificó 

personalmente. 

 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR a los autos las certificaciones de la empresa de correo 

CERTIPOSTAL, presentada por la parte actora, sobre la citación personal  de 

acuerdo al art. 291 del C.G.P. dirigida a los demandados WILLIAM GOMEZ GOMEZ, 

DIEGO RAMIREZ GOMEZ, Y LEYDI JANETH FRANCO NEIRA,  para que obren y 

consten dentro del proceso.  
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SIGC 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que realice los trámites pertinentes 

para  la notificación de acuerdo al art. 292 del C.G. del P. del demandado DIEGO 

RAMIREZ GOMEZ. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte actora para que realice los trámites pertinentes 

para  la fectiva notificación del demandado WILLIAM GOMEZ GOMEZ, pusiendo 

hacer uso de lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

si cuenta con correo electrónico de éste, para lo cual deberá aportar las 

evidencias de donde lo obtuvo. 

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte interesada que de su impulso depende el trámite 

del proceso, por lo cual se le concede el término de treinta (30) días contados a 

partir de la notificación por estado de esta providencia, para que materialice la 

notificación de los demandados en la forma señalada en los numerales 

anteriorres, so pena de dar aplicación al Desistimiento Tácito reglado por el 

numeral 1 del art 317 del C.G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmaado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZA 

 
 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 
En Estado No.  113 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha:     23 de septiembre  de 2020 

 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaria  
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